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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

13963 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se modifica la relación de Áreas de Salud en la que 

podrán solicitar prestar servicios los integrantes de las bolsas de 

trabajo del Servicio Murciano de Salud.

Antecedentes

1.º) Por parte del Servicio Murciano de Salud se han convocado distintas bolsas 
de trabajo para seleccionar al personal que deba prestar servicios en el mismo 
por medio de un nombramiento de carácter temporal, tanto para la población en 
general como las reservadas al personal estatutario fijo de este organismo y que 
permiten acceder a nombramientos de promoción interna temporal.

2.º) Con el fin de facilitar las condiciones en las que deberían desarrollar 
su  trabajo los integrantes de dichas bolsas, permitiendo que pudieran optar a 
prestar servicios en los centros más próximos a su domicilio, dichas convocatorias 
previeron que los interesados podrían solicitar prestar servicios en todas o sólo 
en algunas de las seis áreas de salud en las que, conforme a lo establecido en el 
Decreto 27/1987, de 7 de mayo, por el que se delimitan las Áreas de Salud de la 
Región de Murcia, se encontraba distribuido el territorio de la Región de Murcia.

3.º) Sin embargo, el mapa sanitario que configuró el citado Decreto 27/1987, 
de 7 de mayo, se ha visto modificado por la Orden de 24 de abril de 2009, de la 
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se establece el Mapa Sanitario de la 
Región de Murcia (BORM de 7 de mayo de 2009).

Los cambios más significativos que introduce la citada Orden respecto de la 
actual organización territorial, son los siguientes:

a) En primer lugar, el Área de Salud I (Murcia) se divide en las siguientes:

Área  Denominación Hospital de referencia                                      

I Murcia/Oeste Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca”

VI Vega del Segura Hospital General Universitario “Morales Meseguer”

VII Murcia/Este  Hospital General Universitario “Reina Sofía”

b) Por su parte, el Área de Salud II (Cartagena) se bifurca en las siguientes:

Área  Denominación Hospital de referencia                                      

II Cartagena Hospital Universitario “Santa María de Rosell”

VIII Mar Menor Hospital “Los Arcos”

c) Finalmente, el Área de Salud VI (Vega del Segura) se reparte entre las 

siguientes:

Área  Denominación Hospital de referencia                                      

VI Vega Media del Segura Hospital General Universitario “Morales Meseguer”

IX Vega Alta del Segura Hospital “Vega del Río Segura”

Por el contrario, no han experimentado cambio alguno las áreas de salud III 

(Lorca), IV (Noroeste) y V (Altiplano).
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4.º) Como consecuencia de dichos cambios resulta necesario adecuar la 
estructura que respecto de las áreas de salud mantienen las bolsas de trabajo de 
este organismo al nuevo mapa sanitario que fue aprobado por la Orden de 24 de 
abril de 2009, de la Consejería de Sanidad y Consumo ya citada.

5.º) Dichos cambios han de afectar tanto a las personas que hayan solicitado 
su inscripción en las bolsas de trabajo hasta el momento en el que entre en 
vigor la presente Resolución, es decir, hasta el día 31 de octubre de 2009, como 
aquellas que lo hagan a partir de dicha fecha.

En el primer caso, es decir, los candidatos que hayan presentado su solicitud 
hasta el día 31 de octubre de 2009 para prestar servicios en alguna de las 
áreas que se modifican (I, II y VI), han de pasar a estar inscritos en las áreas 
resultantes. Ello supone, por lo tanto, que los inscritos en el área de salud I 
(Murcia), pasarán a estarlo en las áreas I (Murcia/Oeste), VI (Vega Media del 
Segura) y VII (Murcia/Este); por su parte, los que se hallen inscritos en el área 
II (Cartagena), pasarán a formar parte de las áreas II (Cartagena) y VIII (Mar 
Menor); finalmente, los inscritos en el área VI (Vega Media), pasarán a estar 
inscritos en las áreas VI (Vega Media) y IX (Vega Alta del Segura).  

Por su parte, los que se inscriban en las bolsas de trabajo a partir del día 1 de 
noviembre de 2009, podrán hacerlo en todas o solo en parte de las nueve áreas de 
salud en las que, conforme a la Orden de 24 de abril de 2009, de la Consejería de 
Sanidad y Consumo, ha quedado dividido el mapa sanitario de la Región de Murcia.

6.º) Junto con ello, se ha de considerar que el Servicio Murciano de Salud cuenta 
con distintos centros que no están vinculados a una determinada  zona o área de salud, 
como es el caso del Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”, el Centro de Bioquímica y 
Genética Clínica, los Órganos Centrales, los Centros de Salud Mental, etc. 

En estos casos, no pudiendo ser aplicado el criterio de adscripción a una 
determinada área de salud, se considera oportuno vincular dichos centros a todas 
las áreas de salud que incluyan el municipio en el que se halle situado el centro. 
Es decir, tratándose de centros situados en la ciudad de Murcia, podrían acceder 
a prestar servicios en los mismos todos aquellos que se inscriban en las áreas de 
salud I (Murcia/Oeste), VI (Vega Media) y VII (Murcia/Este).

7.º) Finalmente, y mediante la presente Resolución se regula el procedimiento 
para solicitar la modificación de las áreas de salud y los ámbitos asistenciales en 
los que podrán prestar servicios los inscritos en la bolsa de trabajo. 

A la vista de lo expuesto y en ejercicio de las funciones atribuidas por el 
artículo 8 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se 
aprueba la estructura y funciones de los órganos de participación, administración 
y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

1.º) Adecuación de las áreas de salud previstas en las bolsas de 
trabajo del Servicio Murciano de Salud al nuevo mapa sanitario aprobado 
por la Orden de 24 de abril de 2009 de la Consejería de Sanidad y 
Consumo (BORM de 7-5-09).

1. A partir del 1 de noviembre de 2009, las áreas de salud en las que podrán 
inscribirse los integrantes de las bolsas de trabajo del Servicio Murciano de 
Salud, tanto las de carácter ordinario como las destinadas a la promoción interna 
temporal, serán las siguientes:

- Área de Salud I (Murcia/Oeste)

Hospital de referencia: Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca”
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Zonas básicas de salud que incluye: Denominación

1: Alcantarilla

2: Alcantarilla/Sangonera la Seca

3: Alhama de Murcia

5: Mula

8: Murcia/Espinardo

10: Murcia/San Andrés

19: Murcia/La Ñora

20: Murcia/Nonduermas

21: Murcia/La Alberca

22: Murcia/Algezares

23: Murcia/El Palmar

24: Murcia/Campo de Cartagena

74: Murcia/Sangonera la Verde

80: Murcia/Aljucer

-: Área de Salud II (Cartagena).

Hospital de referencia: Hospital Universitario “Santa María del Rosell”.

Zonas básicas de salud que incluye: Denominación

26: Cartagena/Oeste

27: Cartagena/Molinos Marfagones

28: Cartagena/San Antón

29: Cartagena/Los Barreros

30: Cartagena/Los Dolores

31: Cartagena/Isaac Peral

32: Cartagena/Pozo Estrecho

33: Cartagena/Este

34: Cartagena/Casco Antiguo

35: Cartagena/Santa Lucía

36: Cartagena/Mar Menor

37: Fuente Álamo

38: Mazarrón

42: La Unión

43: La Manga

82: Puerto de Mazarrón

87: Cartagena/Santa Ana

-: Área de Salud III (Lorca)

Hospital de referencia: Hospital “Rafael Méndez”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

44: Águilas/Sur

45: Lorca/Centro

46: Lorca/San Diego

47: Lorca/San José
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48: Lorca/La Paca

49: Puerto Lumbreras

50: Totana/Norte

68: Águilas/Norte

84: Lorca/Sutullena

85: Totana/Sur

88: Lorca/San Cristóbal

-: Área de Salud IV (Noroeste).

Hospital de referencia: Hospital Comarcal del Noroeste.

Zonas de salud que incluye: Denominación

51: Bullas

52: Calasparra

53: Caravaca

54: Caravaca/Barranda

55: Cehegín

56: Moratalla

-: Área de Salud V (Altiplano).

Hospital de referencia: Hospital “Virgen del Castillo”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

57: Jumilla

58: Yecla/Este

76: Yecla/Oeste

-: Área de Salud VI (Vega Media del Segura).

Hospital de referencia: Hospital General Universitario “Morales Meseguer”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

6: Murcia/Vista Alegre

7: Murcia/Santa María de Gracia

9: Murcia/Cabezo de Torres

11: Murcia/Centro

59: Abanilla

61: Alguazas

62: Archena

64: Fortuna

65: Molina/Norte

66: Molina/Sur

67: Las Torres de Cotillas

71: Ceutí

72: Lorquí

77: Murcia/Santiago y Zaraiche

78: Murcia/Zarandona

79: Murcia/El Ranero

89: Molina/Este
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-: Área de Salud VII (Murcia/Este)

Hospital de referencia: Hospital General Universitario “Reina Sofía”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

4: Beniel

12: Murcia/Vistabella

13: Murcia/Beniaján

14: Murcia/Alquerías

15: Murcia/Puente Tocinos

16: Murcia/Monteagudo

17: Murcia/Barrio del Carmen

18: Murcia/Infante

25: Santomera

75: Murcia/Santiago El Mayor

81: Murcia/Floridablanca

86: Murcia/Llano de Brujas

-: Área de Salud VIII (Mar Menor).

Hospital de referencia: Hospital “Los Arcos”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

39: San Javier

40: San Pedro del Pinatar

41: Torre Pacheco/Este

73: Los Alcázares

83: Torre Pacheco/Oeste

-: Área de Salud IX (Vega Alta del Segura)

Hospital de referencia: Hospital “Vega del Río Segura”.

Zonas de salud que incluye: Denominación

60: Abarán

63: Cieza/Este

69: Cieza/Oeste

70: Blanca

2. Tales áreas incluyen tanto el hospital de referencia como los centros 
de atención primaria, (Equipos de Atención Primaria, Servicios de Urgencia de 
Atención Primaria/SUAP y Unidades Medicalizadas Especiales/UME), situados en 
la circunscripción geográfica correspondiente.

Artículo 2. Situación del personal que se hubiera inscrito en la bolsa 
de trabajo antes del día 1 de noviembre de 2009.

Atendiendo a las áreas de salud en las que hubiera solicitado trabajar, el 
citado personal quedará inscrito de oficio, con efectos del día 1 de noviembre de 
2009, en las siguientes áreas de salud:

Área  Denominación Hospital de referencia                                                             

I (Murcia) Atención especializada y primaria I (Murcia/Oeste), VI (Vega Media del Segura) y VII (Murcia/Este)

II (Cartagena) Atención especializada y primaria II (Cartagena) y VIII (Mar Menor)

III (Lorca) Atención especializada y primaria III (Lorca)

IV (Noroeste) Atención especializada y primaria IV (Noroeste)

V (Altiplano) Atención especializada y primaria V (Altiplano)

VI (Vega Media del Segura) Atención especializada y primaria  VI (Vega Media del Segura) y IX (Vega Alta del Segura)

NPE: A-110909-13963



Página 48001Número 210 Viernes, 11 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

3.º) Centros de trabajo que no se encuentran vinculados a una determinada 

zona o área de salud.

Aquellos centros que se no encuentren adscritos a una determinada zona 

o área de salud, como es el caso del Hospital Psiquiátrico “Román Alberca”, el 

Centro de Bioquímica y Genética Clínica, los Órganos Centrales del Servicio 

Murciano de Salud, los Órganos Centrales de la Gerencia del 061, los Centros 

de Salud Mental, etc.,  se entenderán, a los efectos de la gestión de la bolsa de 

trabajo, que forman parte de todas las áreas de salud que incluyan al municipio 

en el que estén ubicados.

4.º) Cambios de áreas de salud y de ámbito asistencial en el que se desee 

trabajar.

Las solicitudes para incluir nuevas áreas de salud o ámbitos asistenciales 

(primaria y especializada) en los que poder trabajar o para reducir los mismos 

surtirán efectos a partir de la siguiente fecha:

a) En el caso de que se pretendiese incrementar el número de áreas de salud 

o ámbitos asistenciales, desde el día 1 de noviembre inmediatamente posterior a 

la fecha en la que se hubiera solicitado.

b) Por su parte, las peticiones para reducir las áreas de salud o ámbitos 

asistenciales en los que el interesado hubiera dejado de tener interés en trabajar, 

surtirán efectos al día siguiente al de la entrada de la solicitud en la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

Murcia 17 de agosto de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.

NPE: A-110909-13963


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	14058	Orden de 14 de julio de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases y se convocan ayudas económicas para la organización de cursos de formación del profesorado durante el año 2009 por asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y organizaciones sindicales que tengan suscrito convenio de colaboración para la formación permanente del profesorado con la Consejería de Educación, Formación y Empleo, así como por fundaciones dependientes de estas organizaciones sindicales.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	13953	Orden de 30 de julio de 2009, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se establecen las bases y se convoca concurso de méritos para la designación de personal docente durante el curso académico 2009-2010, para las diferentes asignaturas del primero, segundo y tercer curso de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	13949	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de rectificación de errores de la Resolución de fecha 18 de febrero de 2008 (B.O.R.M. 15.03.08), por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de la carrera profesional del personal facultativo sanitario, convocado por Resolución de 17 de septiembre de 2007 (B.O.R.M. 06.10.07). 
	13950	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de rectificación de errores de la Resolución de fecha 30 de abril de 2008 (B.O.R.M. 13.06.08), por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de promoción profesional del personal estatutario fijo de las categorías no sanitarias de los Grupos A y B de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los grupos C, D y E, convocado por Resolución de 17 de septiembre de 2007 (B.O.R.M. 08.10.07).
	13951	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de rectificación de errores de la Resolución de fecha 14 de mayo de 2007 (BORM 11.06.07), por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento de acceso al primer tramo de promoción profesional del personal estatutario fijo de las categorías no sanitarias de los grupos A y B de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los grupos C, D y E convocado por Resolución de 31 de marzo de 2006 (BORM 22.05.06) correspondiente a las solicitudes presentadas desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2006.
	13952	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de rectificación de errores de la Resolución de fecha 24 de octubre de 2006 (B.O.R.M. 09.11.06), por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento de acceso al primer tramo de promoción profesional del personal estatutario fijo de las categorías no sanitarias de los grupos A y B de titulación, y de las categorías sanitarias y no sanitarias de los grupos C, D y E convocado por Resolución de 31 de marzo de 2006 (B.O.R.M. 22.05.06) correspondiente a las solicitudes presentadas hasta el 30 de junio de 2006.
	13960	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de libre designación de un puesto de Supervisor de Unidad de Enfermería del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” de Murcia, convocado por Resolución de 12 de marzo de 2009 (B.O.R.M. 02.04.09).
	13961	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca, para su provisión mediante el sistema de libre designación, un puesto Supervisor de Unidad de Enfermería del Hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia. 
	13963	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la relación de Áreas de Salud en la que podrán solicitar prestar servicios los integrantes de las bolsas de trabajo del Servicio Murciano de Salud.
	13964	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se suspende el plazo para la presentación de nuevas solicitudes a distintas bolsas de trabajo del Servicio Murciano de Salud.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	13962	Resolución (R-428/2009) de fecha 3 de septiembre de 2009, de la Universidad de Murcia, por la que se nombra funcionario de carrera al aspirante aprobado en las pruebas selectivas para acceso a la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Instrumentación Psicológica de la misma, convocadas por Resolución Rectoral 562/2008 de fecha 16 de octubre de 2008 (B.O.R.M. de 25 de noviembre de 2008).
	13965	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, por la que se acuerda emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado 489/2009) contra el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución del Rectorado R-104/2009 de 26 de febrero, por la que se constituye la lista de espera para la provisión temporal, en régimen de interinidad de puestos vacantes y posibles sustituciones de personal con reserva de puestos de trabajo en la escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.
	4. Anuncios
	Consejería de Economía y Hacienda
	13925	Notificación del informe de control financiero de subvenciones que se cita.
	Consejería de Agricultura y Agua
	13903	Anuncio por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores.
	14116	Anuncio de licitación para contrato de suministro. Expte I-64/09.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	13954	Notificación de audiencia a interesados.
	13955	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	13956	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Cultura y Turismo
	14075	Resolución de la Consejería de Cultura y Turismo de corrección de error en anuncio de licitación para la contratación del servicio de apoyo técnico para bibliotecas y centros de documentación y gestión de fondos de museos de gestión autonómica.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	13921	Demanda 78/2009.
	De lo Social número Uno de Murcia
	13930	Autos 644/2007.
	13931	Autos 847/2009.
	13932	Ejecución 145/2009.
	13933	Demanda 999/2008.
	13934	Auto 147/2009.
	13935	Procedimiento ejecución 150/2009.
	13936	Auto 154/2009.
	13937	Autos 1.228/2009.
	13938	Autos: 1380/2008.
	13939	Procedimiento ejecución 155/2009.
	13940	Autos 779/2009.
	13941	Autos/2009.
	13942	Autos 742/2009.
	13943	Autos 742/2009.
	13944	Autos 742/2009.
	13945	Autos 249/2009.
	13946	Autos 102/2008.
	13947	Autos 1306/2009.
	13948	Autos 238/2008.
	13966	Ejecución 96/2009.
	13981	Autos 1.253/2009.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	14048	Anuncio de adjudicación definitiva.
	Cieza
	13886	Anuncio de contratación de servicios.
	Fortuna
	14127	Convocatoria de una beca de colaboración para la realización de prácticas en la Oficina Municipal de Turismo de Fortuna.
	La Unión
	13974	Anuncio de adjudicación definitiva de las obras correspondientes al proyecto denominado “Centro de atención a la infancia”.
	Mazarrón
	13887	Delegación de funciones.
	13888	Notificación de expedientes.
	14115	Anuncio de adjudicación provisional.
	Molina de Segura
	13905	Revisión P.G.O.U. Nueva información pública en redelimitación de algunos sectores.
	Ojós
	14194	Adjudicación de contrato de obras. 
	San Pedro del Pinatar
	13973	Aprobación definitiva Ordenanza reguladora de ayudas económicas municipales para atender situaciones de necesidad.

		2009-09-11T08:31:43+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




